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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 29 de noviembre de 2012, de la Dirección General de urbanismo, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 608/11 ante la sala 
de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia, sede de Málaga.

en cumplimiento de lo ordenado por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Málaga, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 608 de 2011, contra la orden de 25 de febrero de 2010, de la consejería de Vivienda y ordenación 
del Territorio, por la que se aprueba definitivamente la revisión del Plan General de ordenación urbanística 
de Marbella y la orden de 7 de mayo de 2010, de la consejería de obras Públicas y Vivienda, por la que se 
dispone la publicación de la normativa urbanística de la Revisión del Plan General de ordenación urbanística 
de Marbella, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

sevilla, 29 de noviembre de 2012.- el Director General, Manuel Benabent Fernández de córdoba.
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